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 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Lunes, 22 de mayo de 2023

MURIEL VIEJO

Transcurrido el período de exposición al público, sin haberse presentado reclamaciones, que-
da automáticamente elevado a definitivo del Pleno de este Ayuntamiento de fecha 2 de noviem-
bre de 2023, relativo a la modificación la ordenanza fiscal reguladora de la tasa pro Servicio de 
suministro y acometida de agua

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR SERVICIO DE 
SUMINISTRO Y ACOMETIDA DE AGUA.

Artículo 1º. FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el 

artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a19 del Texto Refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por el suministro y acometida 
de agua potable, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo 
prevenido en el artículo 58 de la citada Ley.

Artículo 2º. HECHO IMPONIBLE.
Constituye el hecho imponible de la Tasa:
a) La actividad municipal, técnica y administrativa, tendente a verificar si se dan las condi-

ciones necesarias para autorizar la acometida a la red general de abastecimiento de aguas.
b) La prestación del servicio de suministro de agua potable.
Artículo 3º. SUJETO PASIVO.
Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes; las personas físicas y jurídicas así como 

las entidades que se refiere el artículo 36 de la Ley General Tributaria que soliciten o resulten 
beneficiadas o afectadas por el servicio de suministro y acometida de agua.

Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente, por los servicios o actividades que be-
neficien o afecten a las ocupantes de viviendas o locales, los propietarios de dichos inmuebles, 
quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios.

Artículo 4º. RESPONSABLES.
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas 

físicas y jurídicas a que se refieren el artículo 42 de la Ley General Tributaria.
Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, inter-

ventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los su-
puestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5º. CUOTA TRIBUTARIA.
La cuota tributaria será la fijada en las Tarifas contenidas en el apartado siguiente:
a) La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización de acometi-

da a la red general de abastecimiento se exigirá por una sola vez en la cantidad fija de …€
b) La cuota tributaria a exigir por la prestación del Servicio de Abastecimiento se determina 

conforme a las siguientes tarifas.
Suministro de agua a viviendas:
- Cuota anual única de 14,42 €.
Actividad conjunta de Restaurante y Hotel conjunto con más de 10 habitaciones.
- Cuota anual única de 300,00 €.
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Artículo 6º. EXENCIONES.
No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la presente tasa.
Artículo 7º. DEVENGO.
Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir en el momento en que se inicie la pres-

tación del servicio o la realización de la actividad regulados por esta ordenanza.
Artículo 8º. DECLARACIÓN E INGRESO.
Los sujetos pasivos del contribuyente formularán las declaraciones de alta y baja en el censo 

de los sujetos pasivos de la Tasa de abastecimiento de aguas en el plazo que media entre la fe-
cha en que se produzca la variación en la titularidad de la finca y el último día del mes natural 
siguiente.

Estas declaraciones surtirán efecto en el siguiente padrón que se liquide.
La inclusión inicial en el censo se hará de oficio una vez concedida la licencia de acometida 

a la red.
Las cuotas exigible por esta Tasa se liquidarán y recaudarán con carácter anual.
Se comunicará a los abonados el plazo que éstos disponen para hacer efectivo el importe de 

los recibos, sin que el mismo pueda ser inferior a quince días naturales.
Esta comunicación podrá hacerse bien mediante aviso individual de cobro, o por cualquiera 

de los procedimientos de notificación que permite la Legislación vigente.
En los casos de domiciliación bancaria no será necesaria esta obligación de informar.
Artículo 9º. Infracciones y sanciones. En todo lo relativo a la calificación de infracciones 

tributarias, así como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a 
lo dispuesto en el artículo185 de la Ley General Tributaria.

Contra el referido acuerdo podrán los interesados interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses a partir del 
día siguiente al de la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la provincia de Soria.

Muriel Viejo, 17 de mayo de 2023. – El Alcalde, Carlos González Romera 1272


